
FELICIANO DE SIL V A 

Las primeras notiCias de interés relativas al autor del Don 
Florisel de Niquea débense a don Emilio Cotarelo (r) . Las que 
Salazar y Castro insertó en su Historia genealógica de la Casa 
de Silva (z), y que no ha mucho tiempo r·ecordaba don Erasmo 
Buceta (3), refiérense especialmenbe a la familia de Feliciano de 
Silva, y en tal concepto son igualmente de importancia. Por ello, 
y ,POrque he de r·elacionarlas con las suministradas por un plei
to que he encontrado en el Archivo de la Chancillería de Valla
dolid, d·e capital interés biográfico, debo recordarlas aquí rápi
damente. 

Tristán ele Silva, señor de parte ele las tercias ele la Mara
ña de Avila, fué e! tercero de los hijos de Arias Gómez de 
Silva, el Mozo, y de doña Leonor de Fonseca, su segunda 
mujer, ambos, y especialmente doña Leonor,· ele ilustrísimas 
familias. Fué Tristán el primer caballero ele la Casa que vi
vió en Ciuclcud Rodrigo y asistió a don Juan II en varias ele 
sus empresas contra los moros, como la toma ele Granada y 
1a de Guadix. El y su mu}er é1oña María López Pacheco, her
mana del primer señor ele Cerralbo, fundaron el convento de 
Santo Domingo, ele Ciudad Rodrigo, donde recibieron sepul
tura. 

Hijo ele éstos fué Hernando ele Silva, Justicia Mayor y 
Corr.egirdor ele Ciucfacl Rodrigo, casado con doña Catalina ele 

(r) Nnevas noticias biográficas de Felicia.no de Silva, en el BoLETÍN DE 
LA AcADEMIA EsPAÑOLA, 1926, pág. 129. 

(2) .rr parte, págs. r86 y siguientes. 
(3) Algunas 11oticias 1·efe1·entes a la famUia de F eliciano de Silva, en 

Revista de Filología Espa.í'íola, 1931, pág. 390. 
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U lloa. El primogénito de este mati'imonio, sucesor en la casJ, 
1liamóse T1ristán de Silva, como el abuelo, y supo dar particu
lar esplendor a su linaje. "Fué -escribe Salazar- CavaJle
.ro de conocido valor y prudencia; házele un grande elogio 
Marineo Sículo en el lib. 25 de sus Claros Varones, donde 
.dize lo mucho que sirvió a los Reyes Católicos en todas sus 
g uerras, especialmente en la conquista de Granada, de que 
formó Historia particular. Por escritura de el año mil qua
üocientos y sete~1ta y siete consta que era vezino y Regidor 
-de Ciudad Rodrigo, donde acabó sus clí.a·s, y está sepultado 
en el Convento de Santo Domingo ele aquella ciudad, en uno 
cde los ,arcos de la Capilla Mayor." 

1Este Tristán -padre ele nuestro Feliciano y de quien lue
,go conoceremos más noticias- estuvo casado con doña Ma
yor ele Guzmán, hija de Gonzalo Mexía ele Virués, vecino y 
:regidor de Segovia, y ele doña María de Guzmán, su m.ujer. 
Los abuelos paternos de doña Mayor fueron Fernán Sán
-chez ele ,Virués y doña Mayor ele Peclrola, y !as maternos 
:Gonzalo Pérez ele Guzmán y doña ViaJante ele Quiñones. 

Según Salazar ·y Castro, el hijo primogénito ele este mz
rtrimonio fué Tristán ele Silva, tercero del nombre, que pasó a 
1as Indias y dejó allí sucesión. Sin embargo, al testar el pa
·clre, en 1496, ya no vivía este Tristán, puesto que como hijo 
mayor aparece Feliciano. Por otra parte, los hijos fueron sie-
1e -incluyendo a ,Tristán-, y no los cuatro que cita Salazar. 

Si, como supone este genealogista, el primer Tristán ele 
la familia se llamó así ".Porque en aquella edad se estiló en 
otras familias dar el nombre de Tristán al hijo cuyo naci
miento fenecía la vida ele su madre", bien podemos ~onjetu

rar que Tristán II, hombre, a lo q.ue resulta, ele imaginación 
'fecunda, bautizó con el nombre ele Feliciano a su hijo el fu
turo novelista, porque en vez ele un suceso triste le anuncíó 
;m acontecimient·o feliz. 

De los hermanos ele Feliciano sólo dice Salazar que doña 
Alclonza casó con ,su sobrino Fernán Nieto ele SiLva, señor 

·ele Bañabares y Villavieja, y fueron sus hijos Antonio Nieto 
de Silva, Rodrigo Nieto ele Silva y D~ego de Guzmán ele 
Silva, canónigo éste de Toledo, embajador en · Inglaterra y 

V enecia y últimamente cardenal ele la Iglesia de Roma. 
De Feliciano ele Silva, después cie una referencia a Nico!ás 
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Antonio y al inca Garcilaso ele la Vega, escribe Salazar tarn 
sólo lo siguiente: ".Su mujer se llamó doña Gracia, pero no . 
sabemos ele qué familia fuese, ni lo advierten los que escri
ben dél. También ignoramos el número cabal de su:s hijos, y 
assí sólo hablaremos ,ele dos, que han llegado a nuestra noti
cia ... " A continuación habla con algún detenimiento ele Die
go ·de Silva, vecino del Cuzco, y ele doña _María ele s¡¡,va, ca
sada con el clavero don Faclrique ele Toledo. 

El pleito que Gracia, ya viuda ele Feliciano, sostuvo en . 
la Chancillería ele Valladolid, y a que antes me he referido, va . 
a servirnos para ampliar esos elatos. Largo el litigio y volumi
nosos sus autos, no he el e seguir paso a paso sus trámites e 
incidencias, sino que me limitaré a entr·esacar los elatos biográ
ficos que ele él resultan (r). 

Feliciano de . Silva na,ció hacia r480. En r507, al otorgar 
una escritura ele venta, se decía "v.ezino e rregidor que soy 
cLesta ciudad". Las casas de su padre estaban situadas en el 
"barrio que clizen ele Sant isidro, cer<:;a ele la puerta del con
de... y an por linderos de la vna pante cassas ele hernanclo ele· 
sylba ... , .e de h otra la calle que ba para la yglesia ele santo 
tome, e de otras cassas ele los sseñores cLean y cauilclo"'. Los 
testigos del pleito dicen que vieron a Tristán "tener e poseher
las dichas cassas e vibir en ellas oom~ su.yas propias"; por lo · 
cual puede afirmarse que en ellas nació Feliciano. 

El padre de éste, Tristán de Sjlva, era poseedor ele buen 
caudal, de que formaban parte unas. huetias sita,s en Grana
da. Dice él mismo -<y esto confirma las palabras ele Lucio , 
Marineo Sículo- que había servido a los Reyes Católicos du
rante treinta años. Los hijos de! matrimonio, a más del Tris- 
tán que cita Salazar, fueron éstos: Feliciano, doña Alclonza 
de Silva, Juan ele Silva de Guzm!án, Tristán de Silva, Juan · 
de Guzmán y doña María d.e Guzmán. 

En I4 de mayo de r496 otorgó testanrento T•ristán ele 
Silva, mejorando a su hijo Feliciano. Copio a continuación 
algunas de las cláusulas más importantes a nuestro objeto; y 
por el encabezamiento, en que el testador amplifica prolija- 
mente las fórmulas religiosas en tales casos usuales, advertirá · 

(r) Archivo de la Chancillería de Valladolid. Escribanía de Taboada,_ 
Fe11e6dos, leg. r68. 
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-el lector que Tristán tenía la misma vena literaria que su hijo 
y no menos Ünaginación. 

"En el nombre del sseñor e por su bondad todas las 
-cos.sas son hechas e criadas, e sin él hecho es nada, como 
dice san juan, todo bibe por el su berbo, el qual es luz he
terna! ele sus fieles cre·yentes y sus mandamientos con fee 
pura por el espíritu santo yuspira, ele la qual es creer que dios 
es vna hesenc;ia en treniclad de personas eternales por obras 
·caritatibas lo enseñado según lo crehe y confiessa sin cessar 
]a muy catolica santa madre yglesia creyendo dios e a dios e 
vn dios ques padre, ques hijo, ques espíritu santo, padre sso
lo ·eng.endraclor de vnico hijo, engendrador del vnico pa
clr.e, vn ssolo espíritu santo ynspirado y prec;-ecliente del pa
dre y del hijo, ansi que son tres perssonas dibinal.es distin
tas vna de otra rrealmente no primera ni mayor vna que otra, 
Dios cada vna perssona no tres dioses mas un solo dios eter
no, poderoso, vna essenc;ia, vna sustancia, vn criador cuyo 
berbo o a la perssona fi lial fue com;euído por obra del es
píritu santo de la preciossa señora sienpre birgen nuestra vi·cla 
y esperanc;a santa maria ele sus purísimas sangr.es virginales 
·en quanto honbre engenclrwdo ·e ssin baron por ouya passion 
·e sangre, cruz e muerte ssomos comprados e por su muy glo
riosa rresurr·ecion gloriosos esperamos rresurgir más porque 
toda esperanc;a es nenguna en aquellos que no guardan sus 
prec;eptos e conssejos o que tienen 'fee sin obras ele cristianos 
·entre los quales vna mucho santa y no solamente santa mas 
nec;essaria a los bibos e defuntos es testar despues ele la vida 
por auer conpliclo aquellos dos mandamientos prenc;ipales de 
quien toda la ley pendía y los profetas, segun el mesmo lo 
de<_;ia por san mateo, yo su sierbo sin prolJecho tristan ele 
silva rregeneraclo por agua bautismal en la virtud generossa 
dél salida e por su pre<_;iossa sangre hecho bino, crey.enclo lo 
suso cl i·cho firmemente ssegun que lo tiene y crehe ssin <_;e
sar la muy catolica santa madre ygl.esia, por aquella vía e 
forma rrealmente en cuya fee verdadera protesto e juro ele 
bebir e morir continamente, avi.enclo por ningunas y rrenega
·das todas 1as illussiones e vanidades e ele todas las oossas qua-
1esquier quel espíritu 'malin¿ e sus sequaces me puedan poner 
e pongan en qualquier üenpo a la sagrada J:>assion ele Jesu
crispto nuestro ssolo rreclentor, la qual ynpJorando pido e 
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tomo e quiero para salba<;ion e gloria de la mi ánima, cre-
yendo ser sola ella mi justi<;ia pues por mi la rrecivio la su: 
yno<;encia como por todos los pecadores, entre los quales por
grande me confieso e como tal le supplico misericordia y en 
nonbre de dios amen, digo que quiero que sepan todos quan
tos esta carta ele testamento vieren como yo d dicho tristan 
de silua, vecino que agora soy de <;iuclad Rodrigo ... otro si 
mando que porque mis hermanos e yo no tenemos partido, 
que sse procure luego parti<;ion de los bienes que heredamos 
de nuestro padre ... otr·o si mando que por quanto la mi ama
da muger .doña mayor de guzman traxo a mi poder de quatro
<;;ientos myll marauedis poco mas o menos. las quales yo re
¡;iui en dote con ella, Le sean entregados en lo mejor parC~Jdo de
mi ha<;iel1lda e do ella mas querrá, e qtte por el grande amor 
que -yo la tengo por su mucho mere<;imiento e virtud que sien
pre a<;erca de mi tubo en m/Ucho acatamiento y humildad le 
sean entregados todos mis bienes muebles ... e tenga para si e
biba en toda su biela en las mis casas de la dicha ciudad e 
quando quissiere e quando y como quissiere e que en toda su 
vida pueda vsar e husse dellél>s como suyas propias e de la 
parte de las dichas huertas que yo tengo en granada, mas 
mando que despues de la ·dicha vida de la dicha doña mayor mi 
muy amada mujer, qué las dichas casas de la dicha ciudad rro
clrigo que las aya m:i hijo feli<;iano de silua en la teraera parte
de mis bienes, :esto de mejora, e si casso fuere que fallezca 
sin tener hijo heredero, los aya Juan ele -si1ua de guzman mi; 
hijo su segundo herman·o, y si el dicho Juan de silua ansi 
mesmo falles<;iere sin tener hijo baron heredero, los aya tris
tan de silua, e a si despues mi hijo Juan ele guzman, con ta} 
que si alguno de los tres mis hijos primeros fuere de la ygle
sia, aya ei mayor en la cli·cha manera de lo'S que fUJeren 'le
gos, otrosi esto ansi cunplido e acauado, constituyo e ago mis 
vniverssales herederos a los dichos mi s hijos feli<;iano y doña 
aldon<;a de silua e Jhuan de silua de guzman e tri stan de sil
ua e Juan de guzman e doña maria ele guzman para que cun
plido e élJcauado lo sussodicho partan ygua!l.mente lo rrestante, 
OÜ'O si mand·o q<ue asta que cada vno de mis hijos e hijas aya 
veinte e <;inco años, aya la dicha mi mujer doña mayor 'de 
guzman su madre todos e qualesquier mis bienes raizes e 
que sea su tutora e Turaclora e que si la dicha mi mujer fa-
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llescier~, lo que quiera nuestro sseñor que asi no ssea, con 
quanta rreberen<;ia puedo e debo muy humilmente suplico e 
por serui<;i.a de nuestro sseñor pido a la muy exvelente rrei
na nuestra sseñora, que por lo que debe a su gran alte<;a e 
noble<;a rreal quiera que su mag·estacl auer la cura clellos o 
mandarles pagar en juro o como mas sen1:ida fuere cantidad 
de dos quentos y medio _que s'u alte<;a verdaderamente me es 
en cargo ele diez y seis· años que la serbi sin que su alte<;a me 
cEese o mandase dar valia de vn maravedi, y est·o se enti~nde 
con lo que mi padre me quitó ele su ha¡;i~enda porque contra 
su boluntad serui e s·egui al rrey 111uestro señor y a su alte<;a 
sin los quales dos quentos e medio me es un cargo agora su 
alte<;a ele años ele mi rracion e quitacion e ayuda ele cos
ta, e si su a1te<;a no fuere seruiclo de lo a<;etar, mando que lo 
ssea mi he11mano hernanclo ele silua e que por ello aya seys 
myll maraveclis cada vn año y lo otro que mi ha<;ienda rren
tare se gaste con mis hijos para que aprendan en salamanca 
e con mis lüjas en vn monasterio con que sea el ele <;ar<;osso o 
el ele coria con la sseñora abadesa doña guiomar mientras se 
casen o metan en rreligion o como esten bien, otro si mando 
que luego como yo faTies<;iere ,baya mi muy amada muger a 
do quiera que la rreyna nuestra sseñora estubiere y le suplique 
por la gratificacion de treinta años :que la he sen1ido y la 
paga de lo susso dicho e ansi al rrey nuestro señ-or, e de a sus 
alte<;as esta car1Ja que dentro este testamento está, e otra que 
tanvien en él está a los señl(wes ar<;ovispos de toledo e ele 
granax:la o a qualquiera cle1los que en la corte estoviere y les 
suplique quieran ser ynter<;es-sores para con srus alte<;as... fize 
·esta carta ele mi mano en presencia del escriuano e testigos 
yuso scriptos fecha e cator<;!e del mes ele mayo año... ele myll 
e quatro<;ientos e nobenta y seis años ... " 

Por lo que ele es-te tes-tamento se cl<ecluce, Feliciano ele 
Silva hubo ele estudiar en Salrumanca. :consta también, por 
su propia aseveración, que estuvo al s·ervicio del E mperador 
durante dos años, a lo menos; pero luego debió ele recluírse 
en su pueblo natal, en forma que, como clice don Diego Hur·· 
taclo ele Mencloza en palabras muy citadas, "en toda su vida 
salió más lejos que ele Ciudad Rodrigo a Valladolid". Srus 
viajes haría también a Salamanca, aunque sólo fuera para ex
tender sus contratos con el impresor Anclrea ele Portonariis. 
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Durante algunos años vivió Feliciano en sus casas de la 
Puerta del Conde, pues varios testigos del pleito dicen que 
vieron "al dicho f.eliciano de silba clespues de la muerte del 
dicho t ri stan de silba . .. vivir en las dichas casas e poseherlas 
como suyas propias"; bien que en ellas debían de habitar 
también otros miembros de la familia, pues otro testigo, An
tonio ele Jaque, dijo que "este t.estigo biuio en las dichas ca
sas con hernan nieto de sÍlua como paje suyo antes que el 
did1o feli<;iano ele siluá l~s hendiese al dicho Juan gomez ele 
siJua" (r) . 

Feliciano ele Silva, pues, enajenó las casas pocos años des
pués ele muerto su pélldre, y seguramente obligado por menos
cabos ele fort una . En 1507, a rr de octubre, suscribí-a una es
critura --que obra original en el pleito, y de la cual trasla
do la fi rma autógrafa-, en virtud de la cual vendía las ca-

sas a Juan Gómez de Silva, arcediano del Sabugal, "por sie
te mill e quinientos maraveclis ele yerba que yo el dicho Juan 
de silba tengo e poseo en el lugar de villar del Rey que me 
copieron ele mi legitima que obe por su<;esion e herencia ele 
:Juan ele silba mi padre, e mas quat,enta y siete myll marave
dis en dineros qu.e yo el dicho Juan ele silba tengo de dar a 
vos el elkho feliciano ele silba de mas e aliencle ele los dichos 
siete myll e quinientos de yerba, los quales juntados con la 
dicha yerba que 'fue estimwdo a trevnta e quatro mill mara-

{1) Hernán Gómez de Silva era hijo de doña María de Silva -prima 
carnal de Feliciano-· y de don Rodrigo Nieto, señor de Medinilla. 

Juan Gómez de Silva, el comprador de las casas, era primo carnal de 
Feliciano, como hijo de Juan de Silva el Viejo y de doña Teresa del Aguila. 
(V. Salazar y Castro, t. 2,0

, págs. rg6 y siguientes.) 
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vedis el millar, fazen trecientos mili nl!aravedis, en que las 
dichas casas fueron estimadas". En cuanto al vínculro, estipu
lábase que "porque podría ser, lo que Dios no quiera ni mande, 
qu e yo el dicho feliciano de silba falle<;iese sin fijos e pertene
ciesen e hobiesen de a~ber las dichas casas el dicho J u:an de 
silba my segundo hermano e los otros mis hermanos o 
qualquier clellos por 1-razon del dicho binculo, digo e d>eclaro 
que quiero y es mi boluntad que los dichos syete mili e qui
nientos maravedis de yerba e los dichos quarenta e siete 
myll maravedis en dineros que vos el dicho Juan ele silba me 
days por las dichas casas, sub<;eclan en logar clellos e queden 
vincula;dos de la forma y manera que las dichas casas al pre
sente es tan vi nculaclas''. 

Casó Feliciano ele Silva entre los años 1520 y 1525. De 
las infinitas veces que se cita a su muj·er en el pleito a que 
me voy refiriendo, nu,noa se la llama máJS que Gracia, sin 
apellido ninguno, ni ella se dice de otra manera. Como hizo 
saber el señor Cotarelo, a la vista de los documentos que 
utilizó en su trabajo, la familia de Feliciano se opuso resuel
tamente a la boda, para lo cual no solamente influiría el ori· 
gen judío de la joven, sino la diferencia de edad que había en
tre ambos. Gracia no tendría más de veinte años, ya q<Ue, 
-como veremos, aún vivía en I 582. 

Que ·estuvieron casados a la faz de la Iglesia se deduce 
'manifiestamente dd pleito. U no clre los t•estigos, Antonio Ruiz 
·del Campo, dijo que "este testigo saue y le es notorio que los 
dichos feliciano de silua e gracia su mujer fueron marido e 
mujer legítimamente casados e belaclos, porque avnque este tes
tigo no los vio casar ni belar, este t·estigo oyó decir a maria del 
·campo su madre ya difunta, que los vio o avia bisto cassar e 
belar e se avian cassaclo e belado en la iglesia de san cristo
bal desta ciudad". Otro testigo, Pedro Blanco, clij o que "el 
dicho 'feliciano de silba se avia velado con la dicha gracia en la 
yglesia de señor sant cristobal extramuros desta cibclacl, e que 
·el padr.e clreste testigo, que se llamaba ysidro de rrobles, avia 
sido padrino". La manera furtiva en que se había hecho el 
-casamiento apal'ece demostrada en la declaración: de Diego 
Corbalán, clérigo presbítero, que en 1563 clrecía tener sesenta y 
nueve años, poco mas 9 menos, y según el cual "se avían ve
lado en la yglesia ele san cristobal una mañana antes que ama-
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neóese". Muchos t·estigos más corrobor-aron el casamiento, y 
uno ele ellos, Pedro Flórez -esto ya en 1578-, dijo que 
"la dicha gracia fue casada ·seguncl horclen de la sancta ma
dre yglesia con el dicho feliciano de sylua, de lo qua! a sido 
y es publica voz y fama, y este testigo lo cree y tiene por muy 
cosa <;ierta y verdadera, porque queriendose negar a la di
cha gra<;ia Juan ele Guzman, clerigo, y Juan ele sylua de guz
man, hermanos, difuntos, que la dicha gracia no avia sido 
casada y belada con el dicho feliciano ele silua, clespues que 
falles<;ió, la dicha gra<;ia provó e aberiguó con testigos aver 
sido casada y belada con él". 

De su matrimonio con Gracia tuvo Feliciano siete hijos~ 

Diego ele SiLva, Luis de Silva, Feliciano de Silva, doña María 
ele Silva, doña Alrdonza de Silva, doña Isabel de Silva y doña 
Mayor de Guzmán. 

De Diego, el mayor, vecino del Cuzco, en e1 Perú, da 
no pocas noticias Salazar v Castro, tomadas en su mayor par
te ele los C o111d1t,entarios . reales del inca Garólaso y ele la 
Historia del Perú, de Diego Fernánclez. El Inca llámale "Die
go ele Silva, mi p<~iclrino de confirmación". A raíz del asesi
nato ele don Francisco Pizarro, Diego ele Silva era alcalde 
ordinario del Cuzco, juntamente con Francisco ele Carva iaL 
y ambos supieron sortear la difícil situación que se presentó. 
Fué de los caballeros que, ante los rigores y atropellas ele 
Blasco Núñez Vela, ayudaron los intentos ele Gonzalo Piza
rra y le acompañaron en busca del virrey; pero al ver que 
Gonzalo a,doptaba una actitud bélica que estaba oien alejada 
de sus propósitos, le abandonaron y se volvieron al Cuzco , 
Cuando Vaca de Castro se alzó con el barco en que estaba pre
so y zarpó del puerto ele Lima, Gonzalo Pizarra, ya decla
rado gobernador del Perú, hizo pr·ender a los amigos ele aquél, 
qne vieron en peligro su vida. Entre ellos estaba Diego ele 
Silva. Más tarde figuró entt1e los sesenta y cuatro caballeros 
que escribieron una carta al licenciado Pedro de la Gasea, 
rogándole que se volviera a España y solicitase del Empera
dor la confirmación die Gonzalo Pizarro en el gobierno ele 
aquellos reinos. En las revueltas de Francisco Hernánclez Gi
rón tomó parte activa. Sirvió de rehenes, con otros tres 
caballeros, en las negociaciones entre Girón y el Corregidor 
del Cuzco. Suscribió ef documento en nue el Cabildo de esta 
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ciudad nombraba capitán general a Girón, e instado por éste,. 
le acompañó al sal ir del Cuzco y le sirvió de consejero en 
todas las ocasiones. Sin -embargo, cuando el ejército de Girón 
fué a encontrarse con el que para castigarle había formado la. 
Audiencia de Lima, se pasó a éste, llevando consigo a otros 
caballeros. "Después -añade Salazar y Castro- sirvió en. 
todas las ocasiones .ele aquella guerra, y fué herido en la última, 
como lo asseguran el Inca y Diego Fernández, en cuyos escritos. 
no hallamos otra noticia de Diego de Silva, ni tenemos alguna de 
su sucesión." 

Es evidente que Diego de Silva, como todos los caballeros que 
jugaron algún papel ·en aquella trágica contienda, fluctuó con
tinuamente a impulso de los sucesos y de las circunstancias ; 
pero, sin duda, le acompañó la habilidad o la suerte, porque 
mientras otros cayeron al filo de la cuchilla, él logró salir indem
ne de tan peligrosos eventos. 

Agreguemos ahora, como noticias deducidas del pleito, que 
Diego era 'aún muy 'joven cuando marchó al Perú, por los años 
ele 1538. Vivió en el Cuzco, y allí casó con doña Teresa Orgó· 
ñez, a quien debemos suponer allegada, tal vez hija, de aquel 
val·eroso caballero Rodrigo Orgóñez, lugarteniente de Almagro, 
que murió en la batalla ele las Salinas, después de realizar no 
pocas heroicidades. Tuvo este m1trimonio tres hijos, llanndos· 
don Tristán, doña Feliciana y doña Faula. 

:A éste se refiere seguramente Gayangos cuando dice que 
Feliciano de Silva tuvo un hijo llamado biego, " que después 
ele servir en los ejércitos del E mperador se embarcó para Tie
rra-Firme, y murió como bueno en una batalla contra los indios 
de aquella región". Pero hay error en estas palabras, sin eluda 
por confusión con algún homónimo; porque don Diego, el hijo ele 

Feliciano, pasó ele muy joven al P erú, como ya se ha dicho, y 
murió por los años de 1578, de muerte 'natural, a lo que parece, 
ya que varios testigos del pleito que a este hecho se refiere li
mítanse a decir que "hera muerto y falles~iclo clesta presente 
vida". Al acaecer el fallecimiento, la viuda escribió a Ciudad 
Rodrigo comunicando la desgracia a su cuñada doña María de 
Si lva y mandando copia del testamento. 

E l segundo hijo de -Feliciano de Silva 'fué 'fraile de la orden 
de Santi ago, bajo el nombre ele fray L uis ·de Silva. El tercero, 
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llamado Feliciano, como 'el padre, es el mismo a qui·en se refiere 
Barrantes Maldonado en sus Ilustraciones de la casa de Niebla, 
al decir que la Duquesa ·de Medinasidonia fué salvada en el 
Guadalquivir por " un caballero paj e del Duque, llamado Feli
·ciano de Silva, natural ele Ciuda:cl Rodrigo, e un barquero, los 
-cuales, asiéndola por las mangas, la comenzaban a traer a tie
rra, y entonces llegaron muchos barcos que )a recogieron e sa
·caron a tierra". 

Doña María 'ele ·silva tuvo la fortuna de caJsarse con don 
Faclrique de Toledo, clave~o ele Calatrava. Fueron los padres 
·de don Fernando ele Toledo y Silva, castellano ele Pavía, a quien 
·pertenecen las pruebas para ingreso en la orden ele Santiago 
·de que clió ·noticia don Emilio Cotardo. Según ele estas prueb3s 
·se deduce, los pari·entes del Clavero, y especialmente su hernn
na doña Ana cJ.e Toledo, quisieron impedir el matrimonio, habi
da cuenta del orig::n judaico y baja condición cl.e Gracia, madre 
de doña María. 

E l clavero don Faclrique ele Toledo fué hijo de don Fernan
do de Toledo, señor ele las Villorias, y nieto ?e don Garci-Al
varez ele Toledo, primer duque de Alba, marqués de Coria, 
conde ele Salvatierra, y ele su mujer doña María Enríquez, her
mana ele doña Juana, reina de Aragón, madre del Rey Cató
lico. 

Menos afortunadas fueron otras dos hijas de Feliciano de 
Silva, doña Aklonza y doña Isabel, hasta el punto de que su 
padre, al hacer testamento, las mejoró en el tercio y cuarto, 
~'atento que son mugeres y son 'muy pobre~S". De la otra herma
na, doña Mayor de Guzmán, nada sabemos. 

El autor de Don Florisel de Niquea murió en Ciudad Rodri
go, el día 24 ele junio ele 1554. Sabemos más aún. Un testigo 
del pleito, Francisco ele Paz, 'dice que "bio juntos en vna cassa 
a los dichos felic;iano ele sylua e gracia su muger, a los quales 
este testigo de continuo los tubo por tales marido e muger co
mo la pregunta dice, e los bio bibir ·y estar en la cassa en que 
abitaua doña catalina ele caruaxal en el aposento ele arriba, el 
-qua! faUescio en el dicho aposento e casa". 

Cinco días antes ele morir, el 19 ele junio, Feliciano ele Sil
va otorgó testamento. Por él, 'y más aún por el inventario que 
se hizo a su muerte, podrá obs·ervarse que sus bienes estaban 
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muy reducidos. Una de las cláusulas nos revela que Andrea de· 
Portonariis, su editor sa,1mantino, le debía 96.ooo maravedís (r) .. 

He aquí copia del testamento: 
"En el nombre de Dios Nuestl-o señor padre hijo y es

piritusanto, tres personas en vn solo Dios verdadero, criador del" 
cielo y ele la tierra, de lo besible e no besible, el qual su ynfenita· 
vonclad e clemencia no solamente me hizo ele no nada mas junta
mente por my se hic;o ombre con tódas las obras marabillosas 
de su biela, muerte e passion, suplico a su magestacl aya por bien 
de auer piedad de mi ánima como quien me redimió por su pre~ 
c;iossisima sangre y a la siempre birgen madre suya y señora miá 
suplico quiera ser mi abogada e alcanc;::1rme o·pcÍ'l ele su sacratí
simo hijo para que vien y fielmente yo felic;iano ele silua vezi
no de la noble ciudad Rodrigo disponga este mi testamento pos
trimera boluntad en la forma siguiente : 

"primeramente mando primeramente (sic) mi ánima a dios 
nuestro s·eñor e el cuerpo a la tierra de que fue fecho y for
mado. 

"yten mando que mi cuerpo sea enterrarlo en el monasterio 
de santo domingo extramuros clesta ciudad a·cloncle estos sen 
nares todos ·mis deudos (sic) as.eñalaren , con que no haya pie-· 
dra ni bulto ni 'otra cosa ninguna. 

"yten mando que el día de mi ent.erramiento si mt1riere 
a clia ele misa, si no otro clia siguiente, me digan todas las mi
s<as que los pa,clres ele santo domingo pudieren dec;ir. 

"yJ:ien mando que me lleven las hachas e ofrenda ele pan e· 
vino e Qera que! señor Juan de guzman clerigo mandare. 

"yt·en mando que paguen a la clonze de xaqU:e dos reales 
que! mande (sic) . 

"yten mando que por quanto yo fui cas'ldo con grada y 
conforme a sac;on e derecho hella saue los bienes gananciales· 
que hay, que prenc;ipalmente sea entreP"ada en ellos. 

"yten mando que cobren d·e Anclres ele Portanraris (sic) 
nobenta e seis mili maravedis conforme a la obligacion que me 
ti·ene fecha. 

" yten mando que cobren ele su magestad dos años ele mt 
seruic;io que me dene. 

(1) En el pleito no obra el original del testamento, sino un traslado. 
con no pocos errores, como se observará por la copia que doy arriba. A Por"
tonariis, por ejemplo, se le llama Portanraris. 
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"otrosy mando que por _quanto diego ele silua mi hijo me 
.enbian seguncl dizen (sic) de la ynclias cierta cantidad de ma
ravedis e otras cosas, que conforme a }a clausula de arriba si 
.son vi•enes gananciales haya parte la dicha gra<;ia. 

"Otrosí mall!do que por quanto tristan de silua mi señor 
.que haya en gloria me clexo las casas de sant esidro donde biue 
el señor don hernando ele silua en el tercio ele su ha<;ienda 
vinculadas, que si yo muriese sin hijo baron heredero que las 
ubise juan ele silua mi hermano, 'ansy por el consiguiente mis 
hermanos, los quales yo bencli al señor juan g01nez ele silua, por 
tanto mando que sea entrega1clo el dicho cliego de silua mi hijo 
en dw;ientas e cinqnenta myll maraveclis, e si él por me hazer 
placer e buena obra quisiere hacer 'clellos gra<;ia a su madre e 
merced a sus hermanos, mando que en tanto que se determina 
lo que clello se ha ele hacer, esten estas dichas clu<;ientas e cin
-qu:enta myll maraveclis en poder ele la dicha ·gra<;ia mi muger sin 
·que dello pague ni se lo pueda pedir ninguno. 

"Otrosí mando que se cumpla el testamento de tristan de 
·silua mi padre e ele la ·manera que yo el dicho señor juan de 
-guzman tenemos platicado. 

"Otro si mando que se paguen a la ygiesia maior ele la di
cha ciuclacl seis myll maravedis que le soy en cargo del ani
ma de la señora mi mé\Jdre. 

"ytem mando que todas las deudas que yo dexo e declaro 
por este mi testamento y paresciere cleuer se pague 'todo ello a 
quien yo le deuiere antes que Oll:ra ninguna cosa. 

"yten mando a las obras pías acostumbrado con que las ele 
ssisto (sic) de mis bienes, ·e para cunplir e pagar este mi testa
mento e mandas e legatos en él cont•enidos dexo por mis testa
mentarios a los señores prior de santo don1ingo que agora es e 
·al dicho señor juan de guzman, a los quales e a ca·da uno de-
1los doy e otorgo todo my poder cumplido yn solidun para que 
-ent1,en ren mis bienes los mejores parados clellos, 'cunplan e pa
·guen este mi testamento, e ounplido e pagado todo ello, de los 
otros bienes 'restantes dejo por mis herederos en el ter<;io e 
qnarto de todos mis bienes muebles e rayzes auidos e por auer 
a ysabel de guzman e doña aldonza de si lua mis hijas e les 

·ago mejora en el dicho ter<;io e quarto por aque11a via e forma 
que se le pueda ha<;er e la 11euen a leí ende de sus Legitimas por 
·yguales partes, y rruego y encargo a sus hermanos lo hayan por 
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bien atento que son muger·es e que son mui pobres, e en los de
más bienes les d·exo a ellas y a diego de silua e frai luís de 
silua e felic;iano de silua e doña maior de guzman e a sus her
manos sacada la mejora por herederos en todos ellos' e por 
este mi testamento reuoco e anulo otro qualquier testamento o 
testamentos, codec;ilo o codec;ilos que haya fecho, por escripto o 
por palabra, los quales quiero que no balgan ni agan fe saluo éste, 
el qua! quiero que balga por mi testamento e sino por mi cocle
·c;ilo e por mi hultima e postrimera voluntad, en firmeza e tes
timonio de lo qua! e porque esto fuese cierto e no biniese en 
duda, otorgué esta carta ele testamento en la manera que 'dicha 
es ante peclro de parraga escriuano y notario publico de sus 
1nagestacles 'en la su corte e rreinos e señoríos e vno ele los es
{;riuanos e notarios pubficos del numero ele la Clicha ciudad Ro
drigo, al qua! rrogué que le fiziese e hizies•e escriuir 'e la signa
se con su signo, que fue fecha e otorgada en la dicha ciudad 
Rodrigo a diez e nuebe días del mes ele junio año del señor ele myll 
e quinientos y cinquenta e quatro años, testigos que fneron 
presentes a lo que dicho es, hernanclo ele abita, e j.uan Martinez, 
criado 'del dicho felic;iano, e Juan Rodríguez e cliego pacheco 
de silua e pero rsanches de grado, hijo de sebastian garc;ia, ve
zinos ele la dicha ciudad Rodrigo, e yo el dicho escriuano doy 
fee que conosco al dicho otorgante e firmolo en el rregistro. 
-felic;iano de silva.-porque no se entiende su firma, por man
dado del señor feliciano de silua, juan de guzman.-e yo el di
·cho pedro de parraga scriuano e notario publico susodicho pre
s'ent'e fui a todo lo que dicho 'es en vnos (sic) con los dichos tes
tigos e ele ruego e peclimiento e otorgamiento 'del dicho otorgan
te esta carta fize escribir e suscrebi segun que ante mi pasó, por 
ende fic;e aquí mi signo a tal en tes,timonio de verclad.-Peclro 
·de P.arraga." ' 

iEJ día 8 de agosto, ante el licenciado Juan López, teniente de 
·corregidor ele Ciudad Rodrigo, '"pnrec;ió presente gracia, mu
ger de felic;iano ele silua difunto, que S'ea en gloria, vezino de la 
·dicha ciudad Rodrigo, e dixo que por quanto el dicho su mari
do es fallec;ido e le conbiene como thenedora ele los bienes hacer 
ynbentario de los dichos bienes, por hende que ella pidia e piclio li
·c;encia para hacer e( dicho ynvent~rio". Concedida la lic;encia y 
hecho el pregón en forma , "luego la sobredicha en principio 
.cJe ynV'entario no.nbro vn arca encorada con ciertos libros que 
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clixo estar en ella" . Y el inventario se formó de la siguiente ma
nera: 

"Y nventario de los- bienes del S'eñor feli<;iano de silua son 
los sigtüentes : 

Lo que tlüenen sus mer<;edes veynte ducados de juro. 
ti·ene mas en salamanca que le deuen sesenta e ocho mylr 

maravedis 
mas vna arca ll-ena de libros en rromanze y en latín. 
mas ochenta e ocho myll maravedis que le eleve el empe-

rador. 
Vrta cama de canpo de grana. · 
Dos arcas encoradas. 
Vna ~pa de contmy. 
Otra frisada. · 
Un capote guarnecido de terciopelo. 
Vna cuera ele raso. 
Vna ropa ele damasco aforrada e pena negra . 
Vn [borrado] de contray. 
V nas 'Cal<;as. · . 

Vn caracol ele nacare con vna cadenita de plata. 
QÚatro pie~as d•e venen<;ia. 
Vnas vasijas de barro. 
Vnos -[borrado] 
Vna silla de caderas. ' 
Vna gorra de paño. 
Vn~ caxa de antoxo~. 
Vnas escriuanias con dos pares de tixeras . 
Vn frasco de mylan. 
Dos vasijas de estaño. 
Vn pl•ato grande de estaño. 
Vn calentador. 
Dos reposteros. 
Dos manta-s fra<;adas." 
Nueve años después de muerto Feliciano, en r 563, la viuda 

suscitó pleit'o sobre las casas a nombre del hijo mayor. Diego. 
A' tal efecto, éste, con fecha 4 ele diciembre del año anterior, 
diciéndose "ve<;ino desrta gran ciudad del cuzco caUJe<;a destos 
rreynos -e provin<;ias del peru", había otorgado en aquella ciu
dad canta de poder a favor de los señores Juan de Guzmán, su 
tío, 'don ft.ernán Gómez .de Silva, s-u primo, y a las señoras doña 
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.J\iiaría y doña Aldonza de Silva, sus hermanas, para cobrar "to- · 
.dos e qualesquier bienes muebles e rai<;es e juros y tributos y 
.otras qualesquier ha<;iendas que a mi nre sean debidas o me perte
nezcan en la dicha <;iudad rrodrigo o en otras cualquier partes 
.asi por via de mayorazgo o bínculos dél o por heren<;ia legitima 
,o por linea de<;endi·ente de mis señores aguelo tristwn de si1ua 
:Y de mi sseñor padre feliciano de silua defuntos que son en 
_gloria". 

iEn razón a la ausencia de Diego, Gracia solicitó y obtu
vo ser nombrada su curadora. Abrióse para ello la correspon
,diente información. Declaró, entre otros, Antonio ele Peramato, 
,el cuat dijo conocer "al dicho diego de silua de vista e trato e 
•Conversacion el qual saue este testigo e le es notorio que de 
·veinte e quatro años a esta parte poco más o menos el suso 
.dicho está y rresicle en las yndias del perú en la ciudad del 
.cuzco donde tiene su casa e familia y esto lo saue este testigo 
porque le vió este testigo estar y rresiclir en las dichas ynclias 
·estando este testigo en ellas ... " Como todos los testigos depu
sieron en forma análoga, bastará copiar la declaración de uno ele 
·ellos: 

"E luego el dicho señor, visto lo susodicho, tomó e rreci
uio juramento en forma devida de derecho del dicho pedro de 
silua, y él 'le hi<;o bien y cumplidamente segun e como en tal 

-casso sse rrequier·e ... dijo que ... cono<;e al dicho di ego de sil
na e cono<;io a feliciano de silua su padre e conos<;io a la dicha 
:señora gra<;ia su madre a todos ele vista y trato, y saue y le es 
notorio a este tesrtigo que los dichos feliciano de silua e gra

·<;ia su muger fueron casados e velados, porque avnque este tes-
1igo no los vio casar los vio estar juntos en vno haciendo vida 
:mariclable como mm·ido · e muger legitimamente casados e be
lados lo suelen ha<;er, e por tales marido e muger cassaclos e . 
helados fueron sienpre en todo el tiempo que este testigo los 
-cono<;io, que sera ele treynta años poco mas o menos, aviclos e 
tenidos e comunmente rreputados en esta ciudad rrodrigo y el 
-testigo por tales los tenia, e durante el dicho matrimonio entre 
ellos bio este testigo que tubieron por sus hijos lexitimos a los 
dichos •diego de silua cor1teniclo en el dicho pedimento, y fray 
·Iuis, frayle de 'la hordoen de santiago, y a feliciano de silua y 
doña maria de silua, mujer del clavero, y doña aldon~ y 

.doña ysauel y doña tn•ayor de guzman, a todos los quales vw 

28 
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tener en su casa por sus hijos legitimas ... el dicho diego de 
silua esta avsente desta ciudad y destos rreynos de castilla en. 
partes muy rremotas y apartadas como es en las dichas yndias 
del peru de mas de veinte años a esta parte, que es•te testigo. 
saue por cosa c,;ierta e notoria que el dicho diego de silua tiene: 
en esta ciudad rrodrigo algunos bienes y hac,;ienda y especial
mente la legitima y herencia que le pertenesce del dicho felicia
na de silua su padre que es difunto, y siete mill e quinientos ma
rav·edis de censo en cada vn año sobre la persona e bienes de 
di ego corualan, clérigo ... "· 

Hecho esto, Gracia, con fecha r r de -octubre de •I 563, y ante 
el teniente de Corregidor de Ciudad Rodrigo, demandó "a don 
f·ernanclo ele silua, vec,;ino de la dicha ciudad, como a tenedor e 
posehedor de vnas casas prenc,;ipales situadas en la dicha ciu
dad a las puertas del conde, en que al pres-ente biue, e mora eL 
dicho don f•ernando de silua, e a hernando ele silua, vecinos de 
la dicha ciLfdad, e a cada vno dellos ... qüe el dicho feliciano de 
silua auia ·sucedido en las dichas cassa•s vinculadas por virtud 
ele la dicha disposic,;ion e las tubo -e goc,;ó en sus clias, las quales: 
tiene tomadas e ocupadas el dicho don fernan:do de si!.ua sin· 
causa que legitima fuere, pertenec,;i-enclo1e e auienclolas de auer 
el dicho cli·ego ele silua su parte por muerte del dicho fe!ic,;iano 
de silua su padre ... ". 

Los demandados contestaron, entre otras cosas, que Feli-
ciano "trocara e vendiera las dichas oasas a don Juan Gomez
de Silua, clérigo, difunto", y .. que Diego de Silva "no era hij<Y 
legitimo del dicho felicmno d·e silua, e quando las dichas casas 
fueran vinculadas , que no heran, no hera llamado el bínculo". 
En esta. última afirmación no insistieron nunca, por demostrar-
s-e la legitimidad del matrimonio entre Feliciano y Gracia. 

Di-ego Palmero, procurador ele Gracia, presentó el siguiente 
interrogatorio de testigos. 

"Primeramente sean preguntados sy conocen a las dichas
partes e si conocieron a tri-stan ele silua ya clrefunto y al dicho · 
-felic,;iano de silua su hijo, v-ecinos cl,e la dicha cibdacl, e si saben 
e tienen noticia ele vnas , cassas principales sytuaclas en la dicha· 
cibdad a la pnerta que dizen del conde en las quales al pnesen
te vibe e mora el dicho don fernanclo de silua. 

"II yten sy saben que el dicho tristan cl•e silua tubo e pose
yo por suyas e como suyas todo el tiempo que vibio las dichas: 
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cassas deslindadas e declaradas en la primera pregunta deste 
dicho ynterrogatorio e como tales suyas propias las dexó al 
tienpo de su fin e muente, digan lo que saben. 

" III yten si saven que el dicho tristan ele sylba en su tes
tamento e ultima disposicion clebaxo ele la qual murió, mandó 
las dichas cassas en que al presente vibe al dicho don fernan
do dre silua ya dichas y declaradas por via de mejora y en el 
tercío de oi•enes al dicho feli ¡;iano de silua su hijo segun consta 
e paresce por la escritura de testamento que cerca clello otorgó 
ante escribano publico renobacla e autorizada por carta execu
toria emamvdra de los señores presidente e oydores ele la rreal 
t hancil!.eria de Vall:aclolid, que pido sea leyda y mostrada a los 
testigos e que ¡;erca de lo en ella contenydo digan e declaren lo 
que saven, cómo y en qué manera. 

" IIII yten si saben que muerto el dicho tristan ele silua el 
dicho feliciano de silba su hijo por virtud de la dicha manda y 
clisposicion subcedio en las dichas cassas e las tubo e gozó en 
sus dias, digan lo que sauen. 

"V yten si saben que las dichas C<lissas asy dichas y decla
radas que fueron del dicho tristan ele silba las tiene al presente 
e goza el dicho don fernando de silua, digan lo que saben. 

"VI yten sy sa.ben que el dicho hermundo de silua cli ze e p-u
blica: que las dichas cassas sobre qu'e ha sido y es este pley
to las ha de aver e gozar despues de los dias del dicho don fer
nando de silua, digan e declaren lo quce saben. 

"VI_I yt,en sy saben que el dicho feli¡;iano de silba, hijo del 
dicho tri stan de s•ylba, fue casado e velado lexitimamente s•e
gun precepto de la santa madre yglesia de rroma con la dicha 
gracia 'e como tal·es marido e mug•er hizieron vida maridabl<e y 
estubieron juntos de vnas puertas adentro hasta el tienpo que 
el dicho feliciano ele silba murió e assi f·ue publico e notorio, 
digan lo que saven, cómo y en qué manera. 

"VIII yten si sanen que· durante el tiempo · del dicho matri
monio de entrte los dichos feli¡;iano de sylba y la dicha gracia, 
entre otros hij os que vbieron e procrearon fue el dicho di ego 
de silua su hijo mayor, digan lo que sauen, 

"IX yten sy sauen que! dicho diego de silba ha estado y 
está mucho tiempo avsenre destos reynos en los del peru por 
razon de lo qual por la justi¡;ia que a la sazon hera en esta 
dicha cibclad, muerto el dicho feli¡;iano ele silba su padre, fue 
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discernida la curadoria y administracion de tos dichos bienes a 
la dicha gracia su madre e muger del dicho feli<;iano de silba 
por avtoridad de justicia e ante escriuano publico, la qual pido 
sea leida e mostrada a los testigos, digan lo que saben. 

"X yten sy saben que el dia de san juan de junyo deste 
presente año de myll e quinientos e sessenta e tr.es hizo nuebe 
años qtt'e falles<;io el ditoho feliciano eLe silba, padre diel dicho 
diego ele silba e marido de la dicha gracia, lo qual saben los t·es
tigos por se auer hallado presentes a su muerte y enterram~en

to, digan lo qu~ saven. 
"XT ytien si sauten que el dicho don fernando de sylba ha 

que esta e goza las dichas cassas que fueron del dicho tristan 
-de siilua e del dicho f,eli<;iano ele silva su hijo diez e siete años 
antes mas qae menos, digan e declatien lo que sanen y el tiempo 
que ha que las tiene e goza. 

"XII yten si sauen que las dichas casas valen a justa e co
mun estimacion de alquiLer en cCIIcla vn año cient ducados an
tes mas que n1lenos thenienclo consideracion al sytio donde es
tan que es de Ios mas prencipales del pueblo y a la auitacion y 
morada dellas por ser como son casas mUJy grandes y de muy 
buenos aposentos e ele mucha calidad y estima, digan lo que 
saben." 

.Aibreviemos el relato. En 23 de agosto dre r564 el teniente 
de Corregidor de Ciudad Rodrigo clió sentencia a favor de 
Gracia, y condenando "al dicho don f·ernando de silua a que 
dentro de nuebe clias primeros siguientes entregue y rrestituya 
al dicho diego de silua e a la dicha su curadora en su nombre 
las dichas casas". Apelaron ante la Audiencia de Valladolid 
don Fernando y su consorte; pero la sentencia fué confirmada 
en grado de vista y de r·evista. Gracia tomó posesión de las 
casas en 13 d:e febr·ero de rs66. 

Hernando de Silva pidió entonces que Gracia y su hijo le 
abonaran laJS reformas y mejoramientos hechos en la casa, y 
abrió información testifical para demostrar que Juan Gómez ele 
Silva había ejecutado muchas obras "y ecleficó en ellas un quar
to nuebo e hi<;o un pC~Itio con correclor·es altos y baxos y vna 
escalera de piedra y vna pared ele piedra y vn oratorio y ele
vando vna torre". Los testigos por él presentados dijeron que, 
en efecto, cuare.111ta y cuatro años a:ntes "las dichas casas estz
ban biejas y el patio ques agora clellas era vergd y cercado de 
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berjas de palo y dos corredores armados sobre postes ele madie
ra", y que Juan Gómez de Silva hizo, entre otras cosas, "vna 
bentana labrada a lo rromano de cantería que sal¡e al campo de 
sant isidro". En vista de todo ello, Gra·cia fué condenada a pa
gar los mejoramiento6. 

Mas no paró aquí el pleito. Al morir en 1546 don Juan Gó
mez de Silva, arcediano de Sabugal, comprador die las casas, 
había dejado el usufructo de ellas a su hijo don Hernán Gó
mez de Silva, también arcediano de Sabugal y canónigo de 
CiucLad Rodrigo, y la posesión del p:1ayorazgo y vínculo a su 
sobrino Antonio de Silva. Murió éste sin hijos, y Ie suoeclió en 
el dle11echo, como ya hemos visrt:o, su hermano don Hernando 
de Silva, el cua1 a su vez transnnitiólie a su hijo don Diego de 
Silva, nacido de su matrimonio con doña María de Cárdenas (r) . 

Este don Diego, como su homónimo el hijo éle Feliciano, vi
vió ·en el Perú, casa;do con doña Mayor de Silva. Cuando mu
rió, la viuda, en compañía de sus hijos, Fernando, Antonio, 
Diego y María, regresó a España (2). Y a principios de 1576, 
después de obtener la cumduría die aquéllos, pr,ese111tó demanda 
ante el corregidor de Ciudad Rodrigo en nombre de su hijo don 
Fernando, diciendo que "a pedimento de gracia, biuda, muger 
que fue de fdi<;iano de silua, como madre die diego de silua 
avslente, siguio <;ierto pleito en que pidio <;iertas casas en que al 
presente bihe don ferñan gomez de silua, arcediano de sabugal, 
y en esta ciudad y en la rreal chancillería die Valladolid se pro
nun<;iaron <;Íertas s:enten~ias por las qu:a.les en efeto adjudica
ron a la dicha gracia e a su hijo las dichas cas,sas ·con qu1e lo 
mejorado e multiplicado en .ellas se diese a herrrando de silua 
como llamado a la sucesion del vínculo de las dichas casas, e 
porque la dicha carta executoria está cumplida en lo que toca a 
las partes contrarias y no se ha executado en lo que dispone en 
favor de mi parte, p1do e suplico a v. m. ex,ecute la diclia car~ 
ta executoria en todo y mande a la dicha gra<;ia que pague a 

(r) Antonio y Hernando de Silva eran hijos de Diego de Silva - pri
mo carnal de Feliciano, como hijo de Juan de Silva el Viejo- y de doña 
Aldonza Maldonado. Sobre Hernando pueden verse noticias en Salazar, to-
1110 2. 0

, p{,gs. 200-202 . 

(2) Por aquí se verá que yerra Salazar al decir que don Diego "vivió 
también en Ciudad Rodrigo". 

Doña Mayor de Silva, mujer de don Diego, era hermana del cuñado de 
éste, don Félix Nieto. 
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mi menor los mejoramientos de la dicha oassa y le dex;e lo que 
se avmentó en ella de suelo libremente .. . " 

A esto opuso Gmcia, y trató ele demostrarlo por medio ele 
testigos, qUJe cuando Fdiciano vendió las casas a Juan Gómez 
d'e Silva eran ele la mis·ma traza, edificio y aposenrt:os, con la sola 
diferencia ele que la escalera y con,eclores er-an de ma,ciJera. En 
relación con otras preguntas del interrogatorio, declararon doña 
María y doña Alclonza de . Silva, hij a de Feliciano y de G-racia. 
La primera, "biuda, muger qu:e fué de.! y1ustre señor don fa
drique de tokdo que sea en gloria", dijo tener más de cuanen
ta y cuatro años y ser "tia de la señora doña mayor de silua y 
tia de sus hijos por partJe de su, _pélldr:e". Doña Aldonza se ele
cía ele más ele treinta años. Suponía doña .Mayor de Silva que 
" la dicha doña maria sig,ue esta cavsa a su propia costa, ha
ciendo el gasto del dicho pleito y lo solicita y paga lo que en 
él se gasta por entender que ·es para sí las dichas cassas". 

Y a en I 578 Gracia presentó un interrogatorio ele testigos 
t,efer,ente a los extremos conocidos, y en el cual había <~Jclemás 

las dos preguntas siguientes : 
"yten si saben que puede av1er dos años poco mas o menos 

que el dicho diego ele sylua, hijo de los dichos feli C:iano de silua 
e gracia su tnuger, fallesció desta present,e vi.cla ~n las yndias 
del peru e ansy es publico e notorio, publica voz e fama, e 
dello vinieron nuevas e cartas a la dicha cibclad, se traxo luto 
por él por sus deudos e parientes e se hizieron sus honrras e 
obs•equias ... 

"yten si saben que el dicho cliego de sylua fue casado y 
velado a la ley e benclicion segun horden de la sanota madre 
yglesia ele rrom.a con cloñ,a teresa su muger, los qual:es estando 
casados e haúen:clo vida maritable juntamerufe ovieron e pro
cr·earon por sus hijos l:egitimos a don tristan ele sihta y a doña 
feli<;iana ele silua y a doña paulla ele silua ... " 

Así lo confirmaron los testigos, y .uno ele ellos, Pedro Fló
rez, elijo que " poch··a aver tl<es años poco mas o menos qu1e vio 
vna carta mesyua de diego de sylva pacheco, residente en las 
ynclias en la cibclad de At,equipa, por la qual ynbió a dezir al 
dicho fernanclo ele sy.lua arcediano y canónigo que fue clesta 
sancta y catheclra!l yg'lesia de cibclacl rrodrigo, como el dicho 
diego de sylva, hijo de dicho felk iano cte silua, hem muerto y 
fallescido clesta presente vida". H abíalo confirmado también , 



F\ELICIANO DE SILVA 

~egún este testigo, un cabainero ele Trujillo llamado Alonso de 
Loaysa, que acababa ele regresar ele Indias y tenía un hijo casa
.i:lo con una ele las hij as de Diego. 

El plJeito se prolongó varios años. Con fecha 6 de abril de 
J 582 dictó la siguiente sentencia el tribunal ele la Chancillería 
de V alladolicl : 

"En el pl•eyto ques entre gmc;ia biucla, muger que fUle de fe-
1ic;iano ele silba, difunto, vezina die la c;iuclacl ele c;iuclacl rroclrigo, 
por si y como madre clJe di·ego ele silba su hijo, es·tante en yn
,cJias, e administradora de sus bien·es, y rroclrigo ele can·ion su 
procurador ele la vna parte, y doña mayor ele silba, v·ezina de la 
dicha <;iuclad, como tutora y cumdora ele la persona y bienes ele 
don fernanclo ele silba su hijo, y francisco Perez su procura
dor ele la otra.-Fallamos que. la parte de la dicha doña 
mayor de silba como tutora y curadora del dicho fernanclo de 
silba _su hij o, probo su petic;ion ele clen11ancla, clamosla e pronun
·ciamo_s,la por bilen probél!da, y que la par te d<e la dicha grac;ia biu
cla, por sí y como madre ele di ego de silba su hij o, no probo 
sus exec;iones e defensiones, clamoslas e pronunciamoslas por 
no probadas, por ende debemos declarar y declaramos los me
x oramientos de las casas sobre que ha sido y es este dicho pley
to per.tenec;er al dicho don fe rnanclo de silba como a sruc;esor en 
1a casa y mayorazgo de don fernando de silba difunto, como 
a tal sucesor se los debemos adjudímr y adjudicamos y con
·clenamos a la dicha grac;ia biuaa como tai administradora del 
·dicho diego de silba su hijo, a qt11e desde! dia que fu,ere rreque
r ida con la ca11ta executor.ia clesta nuestra s1entenc;ia fasta 
treynta dias primeros siguientes, dé y pague a la dicha doña ma
yor ele silba como tutora y curadora del dicho don fernando de 
silba, o a quien su poder obitere, tresc;ientas myll maravedis en 
·que tasamos y amocleramos los dichos mejoramientos - y de
claramos el dicho don fernanclo de silba no ser obligado a pagar 
frutos ning.unos d•e las dichas casas ele la dicha gracia biucla y 
di ego de silba su hijo, y Ie absolvemos y damos por ,1ibre y qui
to dellos y rr.es·erbamos su denedio a salbo a la dicha gracia 
biucla y su hijo para que cerca de los dichos ffrutos pueda si
guir justicia si, como, e quanclo, ante quien y contra quien vite
Te que Le conviene, y no hacemos conclena<;ion de costas, y por 
esta nuestra s'enttencia clifinitiva ansi lo pronunciamos e man

-eJamos." 
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Aunque las dos partes litigantes apelaron, la sentencia 'fué 
confirmada en grado de revista con fecha 20 de julio ele 
I 582. N o ya por el hecho ele que Gracia figure en estas s·enten
cias, pues también figura su hijo Diego, que había muerto, 
sino ,POrcrue el procuradoi· R odrigo de Carrión puso hasta el 
último momento todos los escritos a su nombre, al paso que ha
bía eliminado el de Diego, se ve que en dicha fecha aún vivía 
la viuda ele Feliciano de Silva. 

NARCISO ALONSO CORTÉS. 




